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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 
 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial. 
 
Tema: Movilidad Sostenible en Bogotá.    
 
Facultades: En ejercicio de la función de control político del Concejo Distrital prevista en el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3, 52, 53 y 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 y el 54 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, se 
solicita respetuosamente a la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial aprobar la siguiente proposición: 
 
Citados: Dra. Claudia Díaz Acosta, Secretaria Distrital de Movilidad; Dra. María Fernanda 
Ortiz Carrascal, Gerente General Transmilenio S.A.  
 
Invitados: Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Dr. Julián Mauricio Ruiz 
Rodríguez, Contralor de Bogotá; Dra. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital.  
 
Cuestionario:  
 

1. ¿Cuáles son los sistemas y equipos tecnológicos utilizados para recopilar 
información y datos sobre las condiciones de movilidad en Bogotá?  
 

2. Sírvase indicar la caracterización del parque automotor de Bogotá para los años 
2021, 2022, 2023 y 2024, relacionando tipo de vehículo, tipo de servicio y estrato 
socio económico de los propietarios. Discrimine por año.  
 

3. ¿Cuál fue el promedio anual de viajes realizados en el 2021, 2022, 2023 y 2024 por 
cada tipo de servicio del parque automotor de Bogotá? Discrimine por año. 
 

4. ¿Cuántos vehículos eléctricos, a gas e híbridos hacen parte del parque automotor 
de Bogotá?  
 

5. ¿Cuál es el número de buses de tecnologías de cero o bajas emisiones que 
conforman la flota del Sistema Integrado de Transporte Público? ¿Cómo ha variado 
este número desde el 2020 a la fecha? Discrimine por año.  

 
Decreto 477 de 2013  
 

6. ¿Cuál es el avance del Plan de Ascenso Tecnológico para el Sistema Integrado de 
Transporte Público?  
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7. ¿Cuáles son los mecanismos de monitoreo y seguimiento para la implementación 
del Decreto 477 de 2013?  
 

Acuerdo 663 de 2017 
 

8. Adjunte un informe detallado de la implementación del Acuerdo 663 de 2017 “Por 
medio del cual se crea la Estrategia Movilidad Sostenible en el Distrito Capital” 
desde la expedición del Acuerdo a la fecha.  
 

9. ¿Qué zonas se han identificado como de alta afluencia de pasajeros en donde se 
fortaleció la oferta de servicio público de transporte durante el 2024?  
 

10. De acuerdo con el artículo 3 del Acuerdo 663 de 2017 sírvase indicar ¿Cuándo se 
creó la mesa de movilidad de las entidades del sector público y las entidades 
privadas interesadas en promover campañas de movilidad sostenible, qué entidades 
participan y cuáles han sido los resultados de dicha mesa desde su conformación a 
la fecha? 
 

11. Conforme al artículo 4 del Acuerdo 663 de 2017 sírvase indicar ¿Qué entidades de 
la Administración Distrital adoptaron un programa de movilidad sostenible y en qué 
consiste? 
 

Acuerdo 732 de 2018 
 

12. Allegar el Plan de Movilidad Eléctrica y demás tecnologías cero emisiones directas 
de material particulado. 
 

13. ¿Qué acciones se han realizado para que desde el 2025 el 100% de los vehículos 
oficiales nuevos o aquellos contratados para la prestación de dichos fines, que 
circulen en el Distrito Capital, operen con motores eléctricos o tecnologías que 
generen cero emisiones directas de material particulado?  

 
Decreto 555 de 2021 
 

14. En el marco del Decreto “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” sírvase indicar: 
 

a) ¿Cuál es el avance de la Política de Movilidad de Bogotá que menciona el 
artículo 487?  
 

b) ¿Cuál es el avance del Plan de Movilidad Sostenible y Segura?  
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Acuerdo 927 de 2024 
 

15. Desde la expedición del citado Acuerdo ¿Qué acciones se han desplegado para el 
desarrollo del “Programa 26. Movilidad Sostenible”?  
 

16. Frente al “Artículo 140. Tasa para revisión, evaluación y seguimiento de derechos 
de tránsito”, indique ¿Cuál es el valor de los recursos recaudados por los nuevos 
trámites relacionados con los planes de manejo de tránsito (PMT), estudios de 
movilidad, etc. durante el 2024?  

 
Cordialmente, 
 
 

 
_______________________________                 ________________________________ 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO              DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Concejal de Bogotá D.C.                                        Concejal de Bogotá D.C. 
Partido Centro Democrático                              Partido Centro Democrático  
Citante                         Vocera     
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